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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

CÉDULA DE NoTIFIcAc¡ÓN

PROMOVENTE: ALMA ROSA CLARA
RODRíGUEZ, OSTENTANDOSE
COMO SíNDICA Y REPRESENTANTE
LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE
AMATITLÁN.

CUADERNO DE ANTECEDENTES:
TEV-157t2019.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de Ia Llave; treinta de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

354,387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado

en el ACUERDO dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros

Ruiz, Presidente de este órgano jurisdiccional, en el cuaderno de

antecedentes al rubro indicado, siendo las diecinueve horas del

día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA, mediante

cédula que se fija en los ESTRADOS de este TribunaÍ Electoral,

anexando copia del acuerdo citadó. DOY FE.
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PROMOVENTE: ALMA ROSA CLARA RODRÍGUEZ,
OSTENTANDOSE COMO SfNDICA Y REPRESENTANTE
LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE AMATITLÁN,
VERACRUZ.
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CUADERNO DE ANTECEDENTES: TEV -1 57 1201 I

Xalapa-Enríquez, Vetacruz de lgnacio de la Llave; treinta de octubre de dos mil
diecinueve.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz,
Presidente de este Tribunal Electoral, con el oficio SG-JAX-1034/2019 y anexo,
s¡gnado por la Actuaria adscrita a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, recibidos en la Oficialía de Partes de este organismo
jurisdiccional el día en que se actúa, a través del cual remite las constanc¡as referentes
al expediente identificado con la clave TEV-JDC-770/2019, del índice de este Tribunal
Electoral.

Toda vez que mediante proveído de siete de octubre del presente año, emit¡do dentro
del cuaderno de antecedentes en que se actúa, se determinó estar a la espera de
dichas constancias. En consecuencia, con fundamento en los artículos 66, apartado
B, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 4'16,

fracciones lX y XVIII del Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la
Llave, en relación con el artÍculo 42, fracción IV, del Reglamento lnterior del Tribunal
Electoral de Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibido el oficio de cuenta mismo que, junto con el original
del presente acuerdo, se ordena agregar al cuaderno de antecedentes en que se actúa
para que obren como corresponda. Asimismo, se tienen por recibidas las constancias
referentes al expediente identificado con la clave TEV-JDC-770/2019.

SEGUNDO. Toda vez que no existen diligencias pendientes por realizar en el
cuaderno de antecedentes al rubro citado, glósese el mismo al expediente del juicio
para la protección de los derechos polÍtico electorales del ciudadano TEV-JDC-
770120,,19, para los efectos legales conducentes. Hecho lo anterior y en el momento
procesal oportuno, remítase el expediente al Archivo Judicial de este Tribunal.

NOTIFIQUESE, por estrados y hágase del conocimiento público en la página de
internet de este organismo jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx/.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral de Veracruz,
con sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. CONSTE.
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